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siglo XVIII. El ejercicio del Dr. José Serrano  
en Calahorra

Municipal physician contracting in the eighteenth century:  
Dr. José Serrano’s medical practice in Calahorra
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Resumen
El objeto del presente artículo es dar a entender el funcionamiento del sistema de medici condotti (médico contratado 
por el ayuntamiento) y su desarrollo práctico en la Castilla de los S. XVII y XVIII. Se sigue la trayectoria profesional 
del médico José Serrano (1695-1735), el cual ejerce todas las funciones de un médico del momento sin la titulación 
oficial requerida. El trabajo surge de la documentación encontrada en el Archivo Histórico Provincial de La Rioja 
y en el Archivo Municipal de Calahorra, además de una revisión en internet del portal PARES (Portal de Archivos 
Españoles), del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Se puede concluir que las fuentes utilizadas son válidas 
y útiles para conocer algunos aspectos concretos de la vida de los médicos de Calahorra, a lo largo del primer tercio 
del siglo XVIII. 
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Abstract
The purpose of this study is to understand the implementation of the Medici condotti (public physician, doctor 
employed by the municipality...) and its practical development in Castilla between the seventeenth and eighteenth 
century. To illustrate the case, we follow the medical career of Dr. Jose Serrano, who exercises without the formal 
qualifications required at his time. The work emerge from the documentation found in the Provincial Historic Archive 
of La Rioja and the Municipal Archives of Calahorra, along with a review of the website PARES (Portal de Archivos 
Españoles - Spanish Archives Portal), the Ministry of Education, Culture and Sports. It can be concluded that the 
sources used are valid and useful to know some specific aspects of the medical practice in Calahorra, along the first 
third of the eighteenth century.
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1. Introducción

El género humano lucha contra la enfermedad desde el inicio de los tiempos y siempre 
con la voluntad de prevenirla o vencerla. Uno de los aspectos que mejor puede ayudar 
a conocer la vida cotidiana de una comunidad y su grado de desarrollo, lo constituye el 
modo de enfrentarse a esta falta de salud1. La asistencia al enfermo o al necesitado a través 
de la caridad, tiene su apogeo en la cristiandad medieval, en los siglos XIII y principios 
del XIV2. Cuando un grupo humano se ha organizado, la solidaridad familiar y vecinal en 
primer lugar, la gremial y parroquial después y el concejo en último término, atienden y 
facilitan los auxilios indispensables a los más necesitados. 

El espacio de tiempo que abarca este trabajo va desde el final del siglo XVII hasta el 
primer tercio del XVIII o según las epidemias que se padecieron en ese tiempo, el siglo 
de la peste, que se dilata hasta 1720 en Marsella y el siglo de la malaria (fiebres, calen-
turas, paludismo, tercianas) que toma el testigo en el XVIII, antes de pasarlo al siglo de 
la fiebre amarilla, ya en el tránsito hacia el XIX, siglo este que queda fuera del ámbito de 
este trabajo3. 

A lo largo de los siglos XVII y XVIII la mayor parte de la población española habita 
en núcleos rurales de pocos habitantes, lo que plantea muchas limitaciones para obtener 
asistencia sanitaria. La solución para muchos municipios es la contratación institucional de 
un médico y de otros sanitarios, a cambio de un sueldo, conocido, en la época, como “con-
ducta” o “conducción”. El término proviene del italiano y la idea probablemente también 
tiene su origen en aquel ámbito, donde ya en la Edad Media las grandes ciudades utilizan 
este sistema con el fin de garantizar la afluencia de médicos. Son los medici condotti de las 
ciudades italianas o los startdtärzte en las regio nes germanohablantes4. En el siglo XVI, en 
las grandes ciudades italianas no consideran preciso tener medici condotti; pero durante los 
dos siglos siguientes se mantiene y se extiende esta costumbre a las ciudades pequeñas. 
Este sistema garantiza hasta cierto punto la permanencia de un sanitario en un municipio, 
puesto que la seguridad de un sueldo le da estabilidad, pero a las arcas municipales les 
genera el problema de sufragar los salarios de estas personas contratadas. Esta práctica de 
establecer contratos desaparece cuando la oferta se amplía y las autoridades consideran 
que en la ciudad ejercen los médicos suficientes para atender a toda la población

En la Castilla de la época (siglos XVII y XVIII) se reproduce este modelo italiano. 
Municipios de la actual comunidad autónoma de La Rioja, adoptan este patrón de com-

1. PERDIGUERO GIL, E. “Con medios humanos y divinos”: la lucha contra la enfermedad y la muerte en Alicante en 
el siglo XVIII. 

2. RODRIGO ESTEVAN, M.L. Poder municipal y acción benéfico-asistencial: el concejo de Daroca 1400-1526, p. 287. 

3. FRÍAS NÚÑEZ, M. El discurso médico a propósito de las fiebres y de la quina en el tratado de las calenturas (1751) 
de Andrés Piquer. 

4. FERNÁNDEZ DOCTOR, A. y ARCARAZO GARCÍA, L.A. Asistencia rural en los siglos XVII y XVIII: los tipos de 
“conducción” de los profesionales sanitarios en Aragón, p. 190. 
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portamiento y por eso el estudio de la trayectoria profesional del Dr. Serrano aporta una 
mayor comprensión del funcionamiento de dicho sistema de contratación y provisión del 
servicio sanitario. 

2. Metodología

La documentación utilizada proviene del Archivo Municipal de Calahorra, en concreto de 
las actas capitulares, y el fondo de protocolos notariales del Archivo Histórico Provincial 
de La Rioja. También se hizo una revisión del portal de archivos españoles, PARES5, del 
Ministerio de Educación, Cultura Deporte. 

La sistemática del trabajo ha sido la revisión de los fondos documentales y de la 
bibliografía relacionada. La información obtenida se clasificó, trascribió y analizó, dando 
como resultado el conocimiento de diversos aspectos del día a día en la práctica médica 
de José Serrano. 

Es de bien nacidos ser agradecidos. Todos/as lo que han leído los borradores de este 
artículo ab initio, saben que cuentan con todo mi agradecimiento, principalmente porque 
son familiares o buenos amigos. Dicho esto, no quiero dejar de nombrar al menos a tres 
personas que han sido de gran importancia en su proceso de elaboración. Se trata de 
Teresa Castañeda, directora del Archivo Municipal de Calahorra que me dio a conocer 
el documento del Consejo de Castilla que trata sobre los médicos que ejercen sin título. 
También a Jesús Rocandio director de la Casa de la Imagen de Logroño que gracias al re-
velado que hizo de las fotografías de un documento de visitas de boticas (el de 1726) se 
pudo leer. El documento está en muy mal estado de conservación debido a las vicisitudes 
que ha pasado hasta llegar a su ubicación actual en el Archivo Histórico Provincial de La 
Rioja bajo la custodia de su actual directora, Micaela Pérez, otra persona a la cual los que 
nos perdemos en legajos debemos agradecimiento cada vez que publicamos y en mi caso 
de corazón. 

 

3. Trayectoria profesional del Dr. Serrano 

Se estudia la trayectoria profesional del Dr. Serrano que ejerce en la zona de Calahorra 
entre 1695 y 1738. Se le contrata previo acuerdo del concejo y se le paga median-
te repartimientos vecinales, para lo cual se necesita una autorización del Consejo de 
Castilla6, y se suele aportar como aval los bienes del concejo. Aun así, muchas veces 
resulta gravoso el mantenimiento de un sanitario para un pueblo pequeño, por lo que la 

5. Portal de Archivos españoles, PARES, http://pares.mcu.es/.  

6. DOMÍNGUEZ ORTIZ, A. Algunos datos sobre médicos rurales en la España del siglo XVIII. 
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solución es la creación de partidos médicos o agrupación de varios municipios para su 
contratación, denominando al entorno geográfico que abarca el médico con su contrato 
“partido o medicatura”.

3.1 Ejercicio en Autol (1695–1710)
El primer documento sobre el médico José Serrano es del año 16957. Se trata de un con-
trato para ejercer en Autol, en el que se le trata como médico pero no se dice que sea 
examinado. Los pormenores del acuerdo se muestran en la tabla I. El doctor Serrano, a 
los pocos días de empezar a trabajar en Autol, da un poder al cirujano de Aldealobos8, 
Francisco López de Urbina, para que cobre las cantidades de dinero que se le deben en el 
partido (sic) que ha tenido en las jurisdicciones de Ocón y Jubera, lugares donde ha ejercido 
antes de llegar a Autol. Firma como testigo de este documento Simón Gil Velasco el cual 
ya lleva unos años ejerciendo como boticario en el mismo Autol.

Cambia el siglo, pero no el médico en Autol. Serrano sigue ejerciendo, una vez más 
con problemas para cobrar, ya que en 1703, de nuevo otorga otro poder9, para recaudar 
cualquier cantidad de trigo o dinero que se le deba. Dos años después, en una reunión del 
concejo, se trata del asunto de su renovación10. Se está de acuerdo en que, después de diez 
años de servicio y habiendo conformidad por ambas partes, no debe haber dificultades en 
la continuidad tras la finalización de la conducción actual; pero ha surgido una circunstan-
cia legal no nombrada hasta el momento: la familia del médico se ha emparentado con la 
del boticario. El procurador general explica que la renovación del médico debe contar con 
la aprobación de la Real Chancillería de Valladolid para, en caso contrario, buscar nuevo 
galeno y que el Dr. Serrano a su vez se contrate en otro municipio. El propio procurador 
general asume la responsabilidad de gestionar el asunto en la Chancillería. En caso de no 
haber obstáculo legal para esta contratación, el concejo es unánime en la continuidad de 
Serrano en iguales condiciones contractuales que las que hasta ahora ha disfrutado. Bien 
sea porque Serrano es afín a los componentes del ayuntamiento, bien por la necesidad 
de médico que hay en Autol, pocos días después se formaliza el nuevo ajuste, por otros 
nueve años, entre el Dr. Serrano y Autol, a través de su procurador general. Este médico, 
en opinión general de la villa, asiste a los vecinos desde hace diez años con aprobación 
de los médicos de ciudades, villas y lugares próximos que en diferentes ocasiones han 
acudido a consultas con él. Además en este tiempo no se conocen quejas, sino que se ha 
experimentado y valorado “su buen y cristiano modo de obrar”. Serrano deberá asistir 
únicamente a los vecinos y sus familias, bien entendido que los criados, criadas, pastores 

7. Archivo Histórico Provincial de La Rioja (en adelante AHPLR). Protocolos Notariales (en adelante Prot. Not.). José 
Ascarza Eguía, Autol 1695 agosto 31, sig. 119; fols. 4r-5v. Es importante dejar dicho que la transcripción de todos 
los documentos se hace al castellano actual siguiendo la ortografía vigente a día de hoy. 

8. AHPLR. Prot. Not. Miguel García Marín. Autol 1695 septiembre 10, sig. 119, fol. 45r y v. 

9. AHPLR. Prot. Not. José Ascarza Eguía. Autol 1703 abril 20, sig. 120, fols. 58r-59r. 

10. Ibídem. Autol 1705 octubre 28, sig. 121, fols. 44r – 47r. 
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y cualquier otra persona no ve-
cina de la villa queda fuera del 
acuerdo. Circunstancias que 
confirman la afinidad entre el 
médico y el ayuntamiento.

Día a día, el Dr. Serrano, 
asiste a los vecinos de sus 
achaques “con mucha puntua-
lidad y vigilancia”, pero ello no 
impide que algunos vecinos se 

quejen de su proceder ya que los sanitarios en general suelen exigir una actitud de some-
timiento por parte de los pacien tes que estos no están dispuestos a asumir en muchos 
casos11 y es evidente que no todos los vecinos son de la misma opinión. En las condiciones 
del contrato del Dr. Serrano de 1705 (tabla I), en el que tampoco se dice que sea exami-
nado, se excluyen las declaraciones que deba realizar el médico a petición de alguna de 
las partes en cualquier litigio, así como la asistencia derivada de actividades violentas y 
relativas al humor gálico (sífilis), que deberá pagar cada vez quien lo solicite. Es una cons-
tante que la cobertura del humor gálico quede excluida del contrato. No se hace mención 
alguna a motivos ni consecuencias de ello, sin embargo se considera compatible con la 
idea socio-religiosa prevalente, pues se conoce perfectamente el mecanismo de transmi-
sión desde finales del siglo XVI. Así, en la literatura técnica del momento, se dice que el 
contagio se produce mediante el “contacto que se tiene con mujeres bu bosas, de manera 
que cuando un hombre sano tiene acto venéreo con mujer, que no lo está, o mujer sana 
con hombre infecto, aquel acto venéreo que hay entre los dos es causa inmediata que la 
enfermedad pase del uno al otro”12.

3.2 Ejercicio en Calahorra (1710–1724)
La llegada del Dr. Serrano a Calahorra parte de un acuerdo del pleno del concejo, pero 
antes de ver el modo de elegir a Serrano como médico de Calahorra, es interesante acudir a 
una de las últimas participaciones públicas de su predecesor en el puesto, el Dr. Juan Ruiz. 
A principios de febrero, el día seis, son llamados al ayuntamiento el médico, los cirujanos 
y los boticarios por orden del alcalde mayor de la ciudad13. En concreto el citado Juan 
Ruiz, médico; Diego Fernández de Espinosa y Nicasio de Igartiburu boticarios; Antonio 
San Clemente, Francisco Vélez, Manuel Fernández de Espinosa y José del Rey cirujanos. 
El motivo es darles a conocer las quejas de diferentes vecinos sobre algunas negligencias 

11. PERDIGUERO GIL, E. Op. cit.

12. LÓPEZ TERRADA, M.L. El “mal de siment” en la Valencia del siglo XVI. 

13. ARCHIVO MUNICIPAL DE CALAHORRA (en adelante como AMC). Libro de actas, 1710, sesión del 6 de febrero. 
Sig. 127/1. 

Figura 1. Firma del doctor Serrano. 
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en el trabajo de cada uno nacidas de las diferencias particulares que hay entre ellos y 
que llegan a perjudicar a los enfermos. En vista de esto les recuerdan a todos que deben 
cumplir con su parte y en su arte, ya que en caso contrario serán excluidos de atender a 
los vecinos y del ejercicio de su oficio; además de la imposición de una multa de cincuenta 
ducados. Por lo tanto médico y cirujanos deberán recetar lo adecuado a cada achaque o 
a cada dolencia de sus enfermos y los boticarios “arreglándose a dichas recetas” deberán 
dispensar lo que en ellas se prescriba, quedando todos obligados a cumplir con lo que se 
les manda. El Dr. Juan Ruiz vivió en la colación de Santiago14, donde compró una bodega 
en 1706, unos cuantos años antes de morir. Pagó por ella doscientos veinticuatro reales 
según tasación de José de Visayra, maestro de obras de albañilería, aunque retuvo seis 
reales para emplearlos en su cerramiento. Por otro lado, en 1708, el recuerdo de su primera 
mujer le lleva a fundar dos misas cantadas en las parroquias de San Andrés y Santiago15. 
Aporta doscientos ducados para que se impongan a censo y de los réditos de ellos, es decir, 
de los seis ducados que se van a obtener cada año, se paguen las dos misas fundadas en 
memoria de su esposa. Desde 1694 Juan Ruiz estaba en Calahorra16 pero no contratado 
por la ciudad ya que la plaza la ocupaba Lucas Salas.

Como se dice es el último acto público al que acude Juan Ruiz, ya que en el pleno del 
diecisiete de abril de 1710, se vuelve a tratar sobre el médico, pero esta vez para elegir 
uno nuevo ya que el citado Juan Ruiz ha muerto. El concejo, habla y discute largamente 
sobre a quién elegir para el puesto, pero al final lo concretan en dos médicos que son 
sometidos a votación de los presentes en el ayuntamiento17. El licenciado D. Pedro Fernán-
dez y Rodríguez, natural de la propia Calahorra y D. José Serrano que reside en Autol y es 
“persona científica y de toda graduación” (pero de nuevo evita decir que sea examinado), 
en palabras de D. José García de Jalón uno de los presentes. El resultado de la votación 
es un empate que deshace el voto del alcalde mayor decantándose por el Dr. Serrano. Se 
ordena entonces comunicar el nombramiento al galeno y en caso de que acepte, hacer 
las escrituras correspondientes, para lo cual y en esta misma reunión se da poder a dos 
regidores. Al mismo tiempo se deja establecido que este contrato se debe hacer con las 
mismas condiciones, salario y dieta que el anterior que se tenía con el finado Juan Ruiz.

El Dr. Serrano, acepta el ofrecimiento municipal y se convierte en médico de Calaho-
rra. El contrato que firma es de larga duración ya que en 1714 lo sigue siendo como lo 
hace constar en un poder que otorga para cobrar a los herederos del que fue obispo, don 
Alonso de Mena y Borja18, ya fallecido, por la atención que le prestó tanto a él como a 
sus familiares a lo largo de cuatro años a razón de 150 ducados al año. Su contrato con la 

14. AHPLR. Prot. Not. Manuel Amatria Díaz. Calahorra 1706 noviembre 19, sig. P/196, fol. 261 y vto.

15. AHPLR. Prot. Not. Pedro García de Jalón. Calahorra 1708 diciembre 14, sig. P/321, fol. 312-313vto.

16. AHPLR. Prot. Not. Manuel Díaz González. Calahorra 1694 septiembre 22, sig, P/248, fol. 465 y vto. 

17. AMC. Libro de actas, 1710, sesión del 17 de abril. Sig. 127/1. 

18. AHPLR. Prot. Not. Marcelo Martínez de Lacarra. Calahorra 1714 diciembre 24, sig. P/405, fol. 74-75r. 
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ciudad por lo tanto no es cerrado ni de trabajo exclusivo, ya que se le permite ajustar de 
modo particular con quien él decida además de con el ayuntamiento.

Los motivos del Dr. Serrano, para irse de Autol a Calahorra, se desconocen, pero 
pueden ser dos: 

– El primero, estar emparentado con el boticario y que el Ayuntamiento que se 
renueva cada año no lo acepte (más adelante se volverá sobre esto), y 

– El segundo, tener dinero prestado al alcalde mayor y que este se niegue a pagarle19. 
En efecto, en 1711 el Dr. Serrano tiene puesta denuncia en la Chancillería de Valla-

dolid al citado alcalde mayor, D. Antonio Bretón, por deberle mil doscientos reales de los 
corridos de un censo “y aunque se los ha pedido no ha querido ni quiere pagárselos”. En 
ese mismo año llega a un acuerdo con un cura de Autol para cederle un censo de cien du-
cados20 y cancelar otro que el cura tiene contra Serrano de sesenta ducados más cuarenta 
que el sacerdote le entrega en efectivo. Este sistema de contratación tanto de médico 
como de cualquier otro servidor público del momento, como se va viendo, está basado 
en amistades o pertenencia a uno u otro grupo de influencia más que en conocimientos 
técnicos o del oficio, como se verá en el pleno siguiente. 

El tiempo pasa rápidamente y de nuevo en Calahorra en un concejo de 1715 se vuelve 
a tratar del médico21. El cuatro de julio se habla sobre el contrato anterior del que han 
pasado más de cinco años y que se hizo para seis, por lo tanto es necesario renovarlo. 
El propio secretario municipal relata que el contratado ha “asistido con toda vigilancia y 
cuidado a la curación de todo género de enfermos que ha habido” en este tiempo en la 
ciudad. Ha tanteado al médico sobre su continuidad y está dispuesto a seguir como hasta 
ahora. El concejo oye al escribano y trata de la renovación del médico llegando al acuerdo 
de reelegirle para que continúe ejerciendo como lo viene haciendo, con la particularidad 
de que la escritura que se haga ha de ser confirmada por la Chancillería de Valladolid. 
Efectivamente, se formaliza el nuevo contrato el 15 de agosto de 1715 ante Francisco 
García de Jalón22 por nueve años. Contrato que, como se dijo en el pleno municipal, es 
necesario aprobar y confirmar en la Real Chancillería de Valladolid23. El acuerdo, a la vista 
de los anteriores que firmó, no le debe permitir ausentarse de la ciudad más de uno o dos 
días y por lo tanto aquellas gestiones para las que su presencia no sea imprescindible las 
va a gestionar por medio de apoderados, como así lo hace a finales de 1716 cuando da un 
poder para cobrar a Antonio Bretón Argáez24 todos los réditos de un censo de 7.558 reales 
de principal que este puso a favor del Dr. Serrano. Otro tanto sucede con su patrimonio. 

19. Ibídem. Calahorra 1711 octubre 30, sig. P/404, fol. 497. 

20. Ibídem. Calahorra 1711 octubre 16, sig. P404, fol. 494. 

21. AMC. Libro de actas, 1715, sesión de 4 de julio. Sig. 127/6.

22. Este legajo está en el Archivo Histórico Provincial de La Rioja, pero en tan mal estado que fue imposible 
consultarlo. Está retirado para consulta por los usuarios. 

23. AHPLR. Prot. Not. Marcelo Martínez de Lacarra. Calahorra 1716 enero 27, sig. P/405, fol. 115 y vto. 

24. AHPLR. Prot. Not. Francisco Martínez Gentico. Calahorra 1716 noviembre 28, sig. P/402, fol. 106 y vto. 
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No ha perdido la relación con Autol a pesar de que ya van para doce años los que lleva 
ausente y allí permanece su hacienda. Al no poder administrarla por sí mismo se le hace 
necesario nombrar administrador y para ello nombra a cuatro personas de su confianza25 
(este poder lo revocará en 172126): Juan Bautista Serrano su hermano, Miguel Bretón, 
Simón Gil Velasco, y a Manuel Gil Velasco, hijo de Simón y yerno del Dr. Serrano. Decir 
en este punto que los Gil Velasco son boticarios y uno y otro ejercen en Autol en estas 
mismas fechas. El vínculo además va a ser doble, no solo es cuñado del boticario, pues 
sus esposas son hermanas, sino que los hijos de ambos (primos hermanos) también van a 
contraer matrimonio27. En 1712 su sobrino y yerno, Manuel Gil Velasco, otorgó carta de 
pago de la dote de 400 ducados recibida del Dr. Serrano y su esposa, de cuando se casó 
con su hija Inés Serrano. 

En 1722 el médico del cabildo catedralicio es D. Pedro Fernández Cortijo, médico 
con grandes aciertos en las curaciones de sus enfermos, pero con mucha familia y cortos 
medios28. Al ayuntamiento han llegado noticias de que ha decidido ausentarse de la ciudad 
porque con el salario de que dispone no le llega para vivir. Ante esta situación el concejo 
acuerda que se le aporten cincuenta ducados con la condición de que asista a los pobres 
que le llamen en las ocasiones en las que el Dr. Serrano no pueda acudir, es decir Serrano 
contará con la ayuda de un compañero para desarrollar su trabajo. Unos días después se 
decide que parte del pago se haga en trigo29 a lo que el Dr. Fernández Cortijo responde 
solicitando que no una parte, sino la totalidad del pago sea en trigo. El concejo acepta y 
convierte el dinero en trigo, que corresponde a treintaisiete fanegas. Los miembros del 
concejo se comprometen a pagar los cincuenta ducados de la misma partida de donde 
iban a tomar el dinero líquido o a ponerlo de su bolsillo en caso necesario e incorporarlo al 
arca de las tres llaves30. Ya a final de año, en la reunión del 17 de diciembre, es cuando se 
decide que el cobro del repartimiento de la sal se destine a pagar la ayuda al Dr. Fernández 
Cortijo. Cantidad que corresponde a los regidores y que ceden para aliviar los pagos a los 
vecinos de la ciudad. 

25. AHPLR. Prot. Not. Manuel Amatria Díaz. Calahorra 1717 enero 27, sig. P/200, fol. 40 y vto. 

26. Ibídem. Calahorra 1721 junio 5, sig. P/202, fol. 109 y vto. 

27. AHPLR. Prot. Not. Marcelo Martínez de Lacarra. Calahorra 1712 octubre 25, sig. P/404, fol. 533. 

28. AMC. Libro de actas, 1722, sesiones de los días 9, 23 y 30 de julio y 17 de diciembre, sig. 127/13. 

29. En el libro de actas, en la sesión del 23 de julio, queda un espacio en blanco en donde debiera figurar la cantidad 
de trigo que le iban a dar. 

30. Desde la época de los Reyes Católicos y siguiendo una costumbre medieval, en los municipios de La Rioja existía 
el “arca de privilegios” también llamada “arca de las tres llaves”. En la pragmática de 9 de junio de 1500 se recoge la 
obligación y necesidad de construir casas consistoriales, cárceles concejiles y arca de privilegios y escrituras. Este 
sistema obligaba a los ayuntamientos y concejos a tener un arca destinada a archivo y a efectuar inventarios de los 
documentos en ella depositados. Debían reunirse el alcalde, uno de los regidores y el escribano del concejo, y los 
tres, cada uno con su llave y por riguroso orden, abrían las tres cerraduras que destapaban los papeles fundamentales 
para la vida local: privilegios reales, fueros, pragmáticas, reales órdenes, cuentas de propios, etc., la vida escrita de la 
comunidad. Este sistema estuvo en vigor durante varios siglos hasta el derrumbe del Antiguo Régimen, a principios 
del siglo XIX. Tomado de https://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=576853. 
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3.3 Ejercicio en Igea (1724–1726)
Hasta 1724 el Dr. Serrano trabaja y ejerce en Calahorra y a continuación pasa a ejercer 
en Igea, en donde su incorporación no es inmediata. Según la cronología de los hechos 
el contrato con Igea se firmó el 27 de enero, pero a comienzos de febrero participa en la 
visita de las boticas de Calahorra31, aspecto que se estudia más adelante en este trabajo. 

El Dr. Serrano, por lo tanto, se incorpora a Igea donde ejerce desde 1724. La pregunta 
inmediata es si va a mejor, a peor o, en palabras de hoy, si progresa o no en su evolución 
socio-laboral. La documentación no aporta nada explícito. En un primer momento se puede 
pensar que cambiar un contrato abierto de un municipio importante como Calahorra por 
uno cerrado, aunque de un lugar menor, podría ser mejorar, ya que el salario está asegu-
rado y no hay que competir con otros médicos por la contratación de particulares. La otra 
cuestión es la de la titulación. No se le nombra en ningún documento como “médico exa-
minado” o “aprobado por el Real Protomedicato”, como suele ser habitual cuando lo son y 
ya se suele encargar el propio interesado en hacerlo notar. De hecho en la declaración que 
hace sobre las prácticas de su hijo bajo su tutela, en la práctica de la medicina el escribano 
cuando se refiere a él lo nombra como “el doctor don José Serrano, médico de esta villa y 
aprobado de dicho procurador general”32, potestad legal de la que el procurador carece. 

La ida del Dr. Serrano a Igea en 1724, se documenta en un acuerdo de este municipio 
del día primero de año por el que el ayuntamiento reconoce la falta de médico y la nece-
sidad de contratar alguno que cubra esta necesidad33. Se acuerda enviar a dos personas 
(el escribano y otro regidor) a Calahorra a ofrecer el puesto de médico de la villa al Dr. 
Serrano. Para el día cuatro vuelven con una respuesta del médico condicionada a que le 
paguen un salario de cinco mil reales anuales más la casa libre de gastos (práctica habitual 
en los contratos de la época, como se ve en la tabla I) y alguna circunstancia más que no 
detallan. El día veintisiete de enero el concejo da un poder para formalizar el contrato en 
el que se aclara que Serrano trabaja en Calahorra desde hace quince años, lo cual coin-
cide con las fechas de los demás documentos34 y confirma la continuidad de Serrano en 
Calahorra a lo largo de todo este tiempo. Este poder recoge cada una de las condiciones 
que han de ofrecer al médico los delegados de Igea, a la hora de formalizar el acuerdo, sin 
ninguna capacidad de negociación. En concreto la duración será nueve años y como salario 
aceptan los cinco mil reales solicitados (pagados por cuatrimestres) más la vivienda sin 
coste para el médico. A cambio ofrecen como garantía las rentas de la villa y los bienes 
de propios y si fuera necesario los de los vecinos de ella, todo para garantizar al médico 
el cobro de su salario, que es habitual que dé problemas y acabe en los tribunales, como 
ya se ha visto. El resto de las condiciones se presentan en la tabla I. No obstante se deja 

31. AMC, sig., 75/12. 

32. AHPLR. Prot. Not. José Ascarza Eguía. Autol 1729 mayo 9, sig. P/125, fols. 5r – 10r. 

33. AHPLR. Prot. Not. Juan José Navarro de Ramírez. Igea 1724 enero 1, sig. P/5981, fol.9r.-12v. 

34. AHPLR. Prot. Not. Juan José Navarro de Ramírez. Igea, 1724 enero 27, sig. P/5981, fol. 5r.-8r.
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abierta la posibilidad de que pueda haber alguna más no contemplada en este documento 
y se consiente a los delegados de la villa el poder incluirla en el contrato. 

Al día siguiente de este poder se formaliza el contrato con el Dr. Serrano en el término 
de la abejera de Adán que es jurisdicción común de las villas de Cornago e Igea35. Como 
es habitual se recogen uno por uno los puntos de la delegación del concejo, pero hay 
alguna concreción en alguno de sus ítems. Para empezar la población atendida será todo 
el vecindario incluido el estado eclesiástico de la villa. En cuanto a la forma de ganar su 
salario si en el acuerdo previo se decía que era con su “trabajo personal”, aquí se dice que 
ha sido “adquirido con el sudor de su estudio”, pero una vez más evita hacer referencia 
a que sea examinado. Los criados al servicio de los vecinos que no vivan durante todo el 
año en la villa pagarán al médico “a costa de su soldada lo que es y se ha de entender por 
los forasteros que vienen a servir”. Las salidas de la villa incluso las de índole particular, 
ahora se concretan más ya que le van a permitir acudir como médico de apelación, pero 
no va a poder estar más de dos noches fuera de Igea y deberá dejar médico que cubra su 
ausencia, concretamente elegirlo de entre las villas de “Cornago, Grávalos, Cervera o Fitero 
por lo que pueda ocurrir para que acuda a visitar lo que es y se entiende por si quisiere ir 
a dar una vuelta a la hacienda y casas de la villa de Autol y Quel suyas propias”. Es algo 
habitual en este tiempo y en este entorno intentar regular y controlar las ausencias del 
médico de la localidad, como también sucede en Lanciego, provincia de Álava. Su médico 
conducido acude a Calahorra y da un poder para hacer la partición de los bienes de su 
suegro36. El motivo es que sus ocupaciones y residencia en la villa como médico conducido 
no le permiten ausentarse de ella. 

Otra condición habitual en los contratos, pero que no se incluyó en los condicionantes 
del concejo de Igea, es lo relativo al traslado de las pertenencias del Dr. Serrano desde 
Calahorra. En el contrato se recoge que “las alhajas y bienes muebles que el doctor tuviere 
que conducir y transportar de la ciudad de Calahorra a la villa de Igea, los vecinos de ella 
las hayan de poner en la dicha villa a costa de los bienes de la bolsa común, siempre y 
cuando que diere aviso el dicho doctor don José Serrano”. Como ya se dice es una norma 
general participar directa o indirectamente en el traslado de las pertenencias del médico 
que viene nuevo a ejercer en la localidad. 

Ambas partes de acuerdo firman el documento y el Dr. Serrano desarrolla su trabajo 
en Igea; pero como suele ser habitual los nueve años firmados se reducen a poco más 
de dos y abandona la villa para ir al único lugar que le permitía su contrato antes de los 
pactados nueve años: Autol. Una reunión del concejo37 informa de que el Dr. Serrano se 
ha despedido y es necesario volver a buscar médico que cubra su baja. Vuelta a empezar 

35. El contrato con el Dr. Serrano forma parte del documento en el que se recoge el acuerdo del concejo de primero 
de año. AHPLR. Prot. Not. Juan José Navarro de Ramírez. Igea 1724 enero 1, sig. P/5981, fol.9r.-12v. 

36. AHPLR. Prot. Not. Manuel Amatria Díaz. Calahorra 1709 febrero 13, sig. P/197, fol. 245 y vto. 

37. AHPLR. Prot. Not. Juan José Navarro de Ramírez. Igea 1726 mayo 24, sig. P/5982, fol. 63r.-64r. 
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y por lo tanto el municipio resuelve dar poder en este caso a cuatro personas para que 
busquen y contraten nuevo galeno para Igea. 

3.4 Segundo ejercicio en Autol (1726–1738)
El Dr. Serrano, al cabo de veinte años, vuelve a Autol38. Se cierra así su periplo por la ciudad 
de Calahorra y el municipio de Igea, desde donde es llamado, como se ve un poco más arri-
ba. En ambos lugares ha sido contratado por el ayuntamiento y ha ejercido como médico. 
En 1726 el actual médico titular de Autol, José Calvo, presenta un memorial, mediante el 
cual se despide y solicita licencia para ir como médico titular a la ciudad de Nájera de la 
que también ha sido llamado. Se recuerda que está en Igea, José Serrano, que ejerció en la 
villa más de quince años. La satisfacción es general por su “grande expediente, literatura, 
celo, cuidado y porque el dicho común quiere se le proponga antes que a otro” volver de 
nuevo a Autol, una vez más se evita citar que esté aprobado por el protomedicato. Ya se 
ha establecido el contacto y el médico está de acuerdo en retornar. La satisfacción es tal 
que el poder para contratar de nuevo a Serrano se da prácticamente en blanco, ya que se 
deja a criterio de sus receptores el salario y la duración. La necesidad sentida es grande, 
pues son muchos los enfermos que en ese momento hay en el municipio. La ausencia de 
Serrano en Autol durante estos años se puede explicar, según la pragmática de 1537, a 
partir de la cual el Ayuntamiento no acepta el parentesco del médico con el boticario y 
contrata a otro galeno, como ya se expuso antes, como uno de los motivos por los que 
se fue de Autol. También en ese tiempo ejerce en el municipio otro boticario, llegando a 
haber dos al mismo tiempo en Autol. En la pragmática citada de 1537 se recoge lo que 
las Cortes de Valladolid solicitan al rey: 

Otrosí. Hacemos saber a V.M. que en estos reinos hay muchos médicos que tienen hijos o 
yernos Boticarios, y Boticarios que tienen hijos Físicos, suplicamos a V.M. mande proveer 
que los susodichos no receten ni den recetas en casa de los dichos Boticarios39. 

A lo que el rey en respuesta a esta petición número 18 dice:

Por cuanto nos es hecha relación, que en estos nuestros Reinos hay muchos Médicos, que 
tienen hijos ó yernos Boticarios, ó Boticarios que tienen hijos Médicos, y que de recetar 
los unos en casa de los otros se siguen algunos inconvenientes; y asimismo nos fue pedido 
mandásemos, que los Físicos y Médicos recetasen en romance, y que los Boticarios ni espe-
cieros no pudiesen vender solimán ni cosa emponzoñosa sin licencia de Médico; mandamos, 
que los Corregidores y Justicias de nuestros Reinos, cada uno en su jurisdicción, se informen 
de lo susodicho, y provean con justicia lo que convenga40.

38. AHPLR. Prot. Not. Miguel Francisco Pérez Soto. Autol 1726 mayo 11, sig. P/172, fol. 49r – 50r.

39. MUÑOZ CALVO, S. Historia de la farmacia en la España moderna y contemporánea, p. 171.

40. Novísima recopilación de las Leyes de España, 1805, tomo IV, libros VIII y IX, título XI, Ley II, p. 86.
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Figura 2. “Visita del médico”, Gabriel Metsu, óleo sobre lienzo, 61 x 48 cm, 1660 (The Ermitage, San Petersburgo, 
Rusia).
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Es lo que sucede en Autol. En estos mismos años el boticario también tiene problemas 
para renovar su contrato ya que, aunque no se dice, se está aplicando la legislación citada 
de 1537. El ayuntamiento conocedor de la relación familiar entre el médico y el botica-
rio decide no permitir el ejercicio de ambos en el mismo municipio y por lo tanto el Dr. 
Serrano hubo de abandonar Autol. En este punto conviene recordar que la consecuencia 
más importante de unas Cortes anteriores en Valladolid, en 1523 tras la modificación del 
protomedicato41, es el acuerdo entre el mo narca y los representantes de las ciudades para 
admitir una doble jurisdicción en cuanto al control de las profesiones sanitarias: por un 
lado, los protomédicos, cuyo ámbito de acción se circunscribe a la corte y cinco leguas 
alrededor; y por el otro, la justicia municipal, encargada de hacer cumplir en el ámbito 
local, las normas emanadas del monarca en materia sanitaria, aunque como se ha podido 
ver la práctica es un tanto más laxa.

De nuevo en el año de 1726, y cuatro días después de otorgado el poder se formaliza 
el contrato con Serrano, del cual se dice que es natural de Quel42 y que antes de esta 
vez ya estuvo conducido durante dieciséis años en Autol, como también se ha visto más 
arriba. La estructura formal del documento separa las condiciones en numerales, según 
se recoge en la tabla I. Una de ellas versa acerca de la relación familiar entre médico y 
boticario conducidos, circunstancia que se da de nuevo. El concejo decide no utilizar la 
pragmática de 1537, para invalidar el contrato ya que la necesidad de curar sus enferme-
dades prevalece sobre todo lo demás. Además, para su mayor firmeza, acuerdan revalidar 
este contrato en la Real Chancillería de Valladolid y pasados dos años del acuerdo, el 
ayuntamiento cumple con esta condición dando poder a uno de sus procuradores43 para 
que consiga aprobar, confirmar y revalidar la escritura de conducción del médico así como 
las cláusulas y condiciones que en ella se recogen. Aprobación que en 1735 se confirmará 
que se obtuvo, cuando vaya a renovar este contrato.

Uno de los hijos de Serrano ha “cursado filosofía en la Universidad de la ciudad de 
Zaragoza, durante los tres cursos, conducentes al dicho arte y después el curso de me-
dicina de dos años y de practicante otros dos en compañía de su padre44”. El siguiente 
paso en el proceso de formación de los médicos en este tiempo consiste en presentarse 
ante el Real Protomedicato para ser examinado y obtener el preceptivo título. Además 
de la formación teórico-práctica es requisito imprescindible presentar el documento de 
limpieza de sangre. En concreto el protagonista de este documento, hijo de José Serrano, 
expone lo que ha estudiado y practicado; pide se tome declaración a los testigos que pre-
senta para que, a su vez, confirmen la veracidad de lo que dice el aspirante y solicita se le 

41. REY BUENO, M. El informe Vallés: los desdibujados límites del arte de boticarios a finales del siglo XVI (1589-
1594).

42. AHPLR. Prot. Not. Miguel Francisco Pérez Soto. Autol 1726 mayo 16, sig. P/127, fols. 51r – 52v.

43. Ibídem . Autol 1728 octubre 23, sig. P/8817, fols. 106r – 107r. 

44. AHPLR. Prot. Not. José Ascarza Eguía. Autol 1729 mayo 9, sig. P/125, fols. 5r – 10r. 
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expida documento acreditativo del resultado de las declaraciones. El alcalde ordinario del 
municipio recibe la solicitud e inicia el procedimiento. Los testigos del interesado decla-
ran ser cierto lo referente al ejercicio de la medicina tanto en la parte teórica como en la 
práctica y en este caso la declaración del padre del aspirante, es únicamente profesional, 
por eso se trae aquí, literal:

Declaración del doctor José Serrano. 

En la villa de Autol, a trece días del mes de mayo de mil setecientos y veintinueve años, ante 
el señor José de Iturralde, alcalde ordinario por el estado noble, pareció el doctor don José 
Serrano, médico de esta villa y aprobado de dicho procurador general, pareció y su merced 
recibió juramento por Dios nuestro señor y una señal de cruz en forma dijo que, el dicho don 
Pedro Serrano ha practicado, según el estilo de estos reinos, tres años continuos, asistiendo 
continuamente a los enfermos, junto con el dicho declarante y dando sus lecciones según 
y cómo lo tienen de costumbre en todas las universidades, después de haber cursado los 
cuatro años regulares en la Universidad de Zaragoza, que es lo que declara en fuerza del 
juramento hecho, en que se afirmó y ratificó y lo firmó juntamente con el dicho [ilegible] y 
procurador general, de que yo el escribano doy fe. José de Iturralde, Pedro Cillero. Doctor 
don José Serrano. Ante mí, José de Ascarza Eguía.45

Ocasión propicia para citarse como aprobado por el protomedicato y que no hace, ya 
que se dice “aprobado de dicho procurador general”. Una vez oídos todos los testigos, el 
alcalde ordinario de la localidad ordena al escribano, entregue al interesado documenta-
ción acreditativa de ser cierto lo que demandaba en su escrito inicial, para que la presente 
allí donde le convenga e interese. El escribano extiende la citada documentación, conser-
vando los originales en su protocolo, con lo que se da por concluido el procedimiento46.

Nueve años después, en 1735, y con una diferencia de días, se renueva al Dr. Serrano. 
Se reúne un número elevado de vecinos47, ya que previamente hubo discordias entre ellos 
y no se pudo resolver nada. Al parecer no hay unanimidad en la contratación de Serrano, lo 

45. AHPLR. Prot. Not. José Ascarza Eguía. Autol 1729 mayo 9, sig. P/125, fols. 5r – 10r.

46. Es importante citar en este punto el informe que el Dr. Vicente Crespo, médico titular de la villa de Brihuega 
(Guadalajara) dirigirá en el año de 1785 al conde de Floridablanca, secretario de Gracia y Justicia de Carlos III Se 
trata de un manuscrito que recorre los problemas del ejercicio de la medicina en la España del momento. Ofrece el 
punto de vista de la realidad de la asistencia rural en la España de fines del XVIII, que no es muy distintos de los de 
medio siglo antes. El primero de los problemas a los que alude es relativo a la deplorable formación de los médicos 
en las instituciones universitarias y en su posterior ejercicio práctico, lo que Crespo denomina la falta de método en 
la enseñanza y la facilidad con la que se dispensa la necesaria ”fe de práctica”, que es el período de prácticas de dos 
años, junto a un médico aprobado, exigido por el protomedicato para otorgar la licencia para el ejercicio médico, 
tal como se acaba de ver con el hijo del Dr. Serrano, que ejerce de practicante con su padre, el cual difícilmente va 
a decir algo en contra de su propio hijo o que le pueda perjudicar. (ASTRAIN GALLART, M. La práctica médica en el 
medio rural castellano: el “Memorial” de Vicente Crespo (1785)).

47. AHPLR. Prot. Not. Miguel Francisco Pérez de Soto. Autol 1735 mayo 19, sig. P/128, fols. 62r – 65v. Más de la 
mitad del documento recoge la relación nominal de asistentes. 
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que pone de manifiesto los desacuerdos en su aceptación por la totalidad de la población 
y la relación con el poder político que en este tiempo ha debido cambiar varias veces. Esta 
vez no se trata de una reunión del concejo; sino del convenio particular de unos vecinos 
con el médico, por eso todos los interesados están presentes y se nombran uno a uno. 
Se trata del contrato de los que están de acuerdo con este concierto y por eso asisten a 
la reunión. Una de sus condiciones trata de este aspecto, ya que ambas partes darán por 
nulo este acuerdo en el caso que la villa acepte conducir al Dr. Serrano “por su médico 
titular”, es decir si al cambiar el año y cambiar el ayuntamiento, el nuevo es afín a los con-
tratantes y al médico. Los discrepantes alegan diferentes pretextos y fines particulares sin 
tener en cuenta el “alivio del común” ni la larga experiencia que tiene el Dr. Serrano, así 
como “su literatura, sana conciencia y asentada práctica en la curación de enfermos”. Al 
ser un contrato entre particulares se obvia el inconveniente que el doctor Serrano ejerza 
en la villa siendo boticario Simón Gil Velasco, su cuñado, durante más de quince años y 
su yerno (y también sobrino) Manuel Gil Velasco, nueve años. Tampoco ha habido la más 
ligera queja de que tanto uno como otro boticario hayan dispensado cuantas medicinas 
hayan sido necesarias para los enfermos que ha habido en todo este tiempo. Motivos 
por los cuales el concejo firmó la anterior conducción y por lo mismo tanto el rey como 
la Chancillería de Valladolid la aprobaron y confirmaron debido al consentimiento del 
concejo (referencia implícita a lo ordenado en las Cortes de 1537), convencidos de que 
no suponía ningún perjuicio el parentesco entre médico y boticario, idea en la que ahora 
se reafirman los reunidos. Aclarado este punto se concretan las condiciones particulares, 
que se muestran en la tabla I. Entre ellas destaca, por ejemplo, el pago que es en dinero y 
no se totaliza sino que se concreta la cantidad que cada vecino ha de pagar. El colectivo 
religioso del municipio se adhiere al contrato. El cabildo y los capellanes de la parroquia, 
enterados de la situación del médico, han tenido una reunión, de modo unánime también 
se unen al contrato del Dr. Serrano y en prueba de conformidad firma el compromiso el 
representante eclesiástico.

El acuerdo privado con el Dr. Serrano está vigente alrededor de año y medio. En 
septiembre de 1736 se vuelve a tratar del médico en el concejo. El escribano detiene la 
relación de asistentes y expresamente dice que se hallan presentes 

otros muchos vecinos que concurrieron a dicho concejo, que por ser día de hacer y no 
detenerlos por la mala obra que se les sigue, no se ponen nominatim, que confesaron ser, y 
que son, de las tres partes las dos y más, de los vecinos que al presente hay en esta dicha 
villa, que de ser cierto yo el escribano doy fe48. 

Es evidente que el asunto del médico interesa y preocupa a la mayoría de la población. 
El Dr. Serrano sigue atendiendo a sus pacientes con el contrato privado anterior, pero está 
enfermo y con achaques que le impiden visitar a los vecinos, motivo por el cual él mismo 

48. AHPLR. Prot. Not. Miguel Francisco Pérez de Soto. Autol 1736 septiembre 13, sig. P/128, fols. 81r – 82v. 
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se ha despedido para que la villa busque otro médico que los asista. Gestión que ya se ha 
hecho y se ha encontrado a Juan Antonio Ubernia médico, a la sazón, de la villa de Viguera. 

El Dr. Serrano muere en Autol en 1738. Deja viuda y varios hijos, algunos ausentes y 
otro con “demencia de locura”49. Las leyes vigentes en estos casos mandan hacer inven-
tario jurídico tanto de sus bienes muebles como raíces, con el fin de que ni se oculten ni 
se disipen en perjuicio de alguno de sus herederos. Los alcaldes del municipio en acata-
miento de las citadas leyes ordenan se haga el inventario y se pongan todos los bienes 
en fiel depósito. En cumplimiento de la orden de los alcaldes se procede a la realización 
del inventario. Para ello una vez en el domicilio del médico se toma juramento a su viuda 
para que entregue todas las llaves que tenga en su poder y muestre todos los bienes de 
los cuales tenga conocimiento. Acto seguido se procede a la realización del inventario 
propiamente dicho. La relación de lo que se inventaría es detallada y exhaustiva, pero no 
es este el lugar para tratarla, ya que no se halla nada relacionado con el ejercicio médico. 
Lo más próximo es una librería de la que se da por toda información que se compone de 
ciento noventa libros grandes y pequeños. Una vez finalizada la enumeración de todo lo 
hallado se nombra depositario, en este caso su viuda, Lucía Fernández, la cual adquiere el 
compromiso de tenerlos en su poder y no entregarlos a ninguna persona sin orden previa 
de los alcaldes ordinarios, con lo que se da por finalizado el inventario. 

Hasta aquí la vida profesional y humana del Dr. Serrano que transitó por Autol, Ca-
lahorra e Igea. También la de otros médicos coetáneos suyos en Calahorra como el Dr. 
Fernández Cortijo y los boticarios y cirujanos. Sus vicisitudes y las del momento histórico 
que les tocó vivir, que como se ha podido ver no fueron ni fáciles ni cómodas. Al fin y al 
cabo a todos y cada uno de nosotros y de nuestros padres y de los padres de nuestros 
padres, nos ha parecido siempre que nos han tocado vivir tiempos difíciles.

4. Discusión 

En este apartado se estudia la tabla de condiciones de los contratos con la voluntad de 
establecer una contratación modelo de este tipo de documentos, así como otras activi-
dades relativas al ejercicio profesional del Dr. Serrano, como son la visitas de boticas o 
inspecciones a las mismas y por último la postura oficial del Consejo de Castilla sobre el 
ejercicio de personas sin el título oficial requerido en este momento. 

4.1 Contratos del Dr. Serrano
A partir de la tabla que recoge las condiciones particulares de los contratos del Dr. Serrano 
se pueden establecer una serie de criterios comunes a todos ellos y en general a todos 

49. Ibídem. Autol 1738 noviembre 29, sig. P/128, fols. 24r – 32v. 
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los firmados entre los ayuntamientos y los médicos en Calahorra en el siglo XVIII y por 
extensión en el valle del Ebro e incluso Castilla. 

Los documentos de referencia son contratos, conservados en el fondo de protocolos 
notariales, como ya se ha indicado, lo que comporta la ventaja de que si uno no es igual 
que otro anterior que pudiera existir sí es muy parecido, lo que ayuda a establecer criterios 
generales como ahora se pretende hacer. 

El inicio de todos ellos es la ubicación en lugar y tiempo (municipio y fecha) para a 
continuación identificar a los presentes en la formalización del acuerdo que se va a es-
tablecer a continuación. Lo habitual es que sean dos representantes municipales con un 
poder dado por un concejo general abierto y previo en el que se trató y acordó contratar 
al médico que ahora va a firmar el contrato. Por la otra parte se encuentra el médico con 
el que ya se han tratado los pormenores y al que ahora se identifica. Los representantes 
municipales explican que se hallan presentes en virtud de un poder del concejo por ha-
berse quedado el municipio sin médico. También se puede llegar a concretar el motivo 
del nuevo contrato, el cual puede ser que el médico se ha ido a otro lugar por mejora de 
su contrato, fallecimiento o renovación del contrato vigente. Puede dar lugar a citar bre-
vemente las cualidades del médico a contratar y la satisfacción por el acuerdo. También 
aquí es el punto donde se dice que el médico es examinado, cuando lo es. Acaba esta parte 
del documento indicando que se ha tratado ya con el médico y se ha llegado a un acuerdo 
con él, en las condiciones que se van a exponer a continuación. 

A partir de este punto se desarrollan las condiciones en apartados cada uno de ellos 
iniciado en un número de orden. Es necesario decir que el orden no es siempre el mismo, 
pero sí el contenido. Es decir, aunque no se siga el orden aquí propuesto, sí que todos los 
contratos tienen los mismos contenidos. El primero suele ser el salario anual en bruto, es 
decir, el total que va a recibir el médico bien en trigo o en dinero y la fecha y la frecuencia 
del pago. Cuando es en trigo se marca como fecha de inicio el día de la virgen de agosto, 
estableciendo un plazo para pagar hasta finales de septiembre. Además se deja dicho 
quien va a ser el encargado de hacer el cobro, que una veces es el propio ayuntamiento 
y otras el médico. Lo que es habitual es que sea el ayuntamiento el encargado de hacer 
el repartimiento del importe a pagar por cada vecino de modo que no todos pagan lo 
mismo ni en trigo ni en dinero. El ayuntamiento cargará a cada vecino según el potencial 
económico de cada uno, de modo que el médico recibirá el total acordado. En caso de 
que el propio médico sea el encargado del cobro el ayuntamiento deberá darle hecho el 
prorrateo vecino por vecino y a partir de esta relación el médico hará el cobro, que lo suele 
encargar a otra persona del municipio. 

La segunda condición es la sustitución del médico en caso de caer enfermo él mismo. 
Se establece que cuando se dé esta circunstancia se buscará médico sustituto de fuera 
de la villa pero no se le pagará más que la proporción del salario del médico local por los 
días que cubra la baja del titular y en caso de haber necesidad de incrementar el pago, 
será por cuenta del municipio y no del médico. 
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En tercer lugar se trata de las apelaciones que pueda tener el médico. El término 
apelación aparece por primera vez en el contrato de 1695, y es necesario explicar a qué 
se refiere. Aún hoy el Diccionario de la Real Academia la define como consulta de médicos, 
aunque empleada de modo coloquial y en desuso50. Un repaso rápido por los diccionarios 
históricos aclara totalmente el concepto. En el de Autoridades de 1726 se dice que apela-
ción “entre los médicos se entiende el llamamiento que se hace de ellos para que salgan a 
curar fuera de la Villa, o Partido donde están asalariados: cuyas visitas se les pagan aparte 
por no estar inclusas en el concierto del Partido”, como se ha visto en todos los contratos. 
Además, el propio diccionario51 define al médico de apelaciones de la siguiente manera: 
“Se llama el que está en un Partido, Villa o lugar asalariado, y que al hacer el ajuste contrató 
poder salir libremente cuando le llamasen a visitar fuera del Partido: que en algunos no 
se les concede esta facultad, y entonces no se llaman Médicos de apelaciones”. Se debe 
entender que en esa fecha y en ese entorno social, este es el contenido de este concepto.  

A finales del XVIII se redefine el término acogiendo como médico de apelación52 a 
todo aquel “médico a quien se suele llamar para las consultas, y casos graves”. En la pri-
mera edición del XIX53, el diccionario actualiza el concepto de apelación. Desaparece el 
médico y se mantiene el enfermo. “Y así se dice de un enfermo desahuciado que no hay 
apelación”. Valga esta excursión al diccionario de la lengua para aclarar un término que 
aparece constantemente en este tipo de documentación cuando se trata de contratos 
tanto de médicos como de cualquier otro sanitario (no solo en la documentación de Autol 
sino en todo lo que hoy es la comunidad de La Rioja) y se corresponde con exactitud al 
sentido que se le da en estos documentos. La apelación es el llamado de un particular, lo 
que hoy es una segunda opinión que desea oír un enfermo. En los contratos, tanto del XVII 
como del XVIII, se emplea la apelación como indicador de la aceptación profesional del 
médico; así, un médico que tiene muchas apelaciones es un médico acreditado, alguien a 
quien recurren las gentes de las proximidades, por ser considerado como una autoridad 
a tener en cuenta. 

En los casos concretos de estos contratos se permite acudir al médico en caso de se 
le llame por apelación, pero con condiciones. En general no se le consiente estar fuera del 
municipio más de una noche y nunca sin licencia del ayuntamiento. También es habitual 
poner condiciones a estas salidas, como dejar un sustituto cuando va a pasar más de una 
noche fuera y solo poder acudir si no hay enfermo de urgencia en la propia villa. 

El cuarto apartado recoge diversos aspectos legales. Es en este punto donde se deja 
escrito aquello que en un futuro puede dar lugar a disparidad de criterios o interpretacio-

50. Diccionario de la lengua española. s.v. Apelación: en su segunda acepción, consulta de médicos. 

51. Diccionario de la lengua castellana en que se explica el verdadero sentido de las voces (ed. 1726). v.s. Médico de 
apelaciones.

52. Ibídem (eds. 1770, 1780, 1783 y 1791). 

53. Ibídem (ed. 1803). 
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nes confusas. Así en el primer contrato de Autol se dice que ha de asistir como médico 
de la villa. En los posteriores se concreta en que no solo debe atender a los vecinos, sino 
a sus familias también, pero no a los criados y otros no vecinos de las casas. Se excluye el 
humor gálico (sífilis) y la llamada mano airada (heridas derivadas de riñas y peleas entre 
vecinos), tratamientos que se deben pagar aparte del contrato. Más minucioso es el de 
Igea en el que se deja dicho que además de asistir personalmente a la curación de los 
enfermos les ha de hacer dos visitas diarias por la mañana y por la tarde, y no por ello se 
le ha de pagar más. Aspecto que es compatible con la idea de que es una situación que 
se ha podido dar antes en el municipio y haya sido origen de conflictos, por lo que en 
esta ocasión el concejo deja aclarada la duda que pudiera surgir por esta circunstancia. El 
hecho de condicionar la validez de la escritura a la aprobación del Consejo de Castilla o 
de la Chancillería de Valladolid se debe no solo a la relación de parentesco entre médico 
y boticario que ya se ha tratado más arriba, sino a la utilización de los bienes de propios 
del municipio para avalar el contrato. 

La duración del contrato debe aparecer en él, evidentemente, lo que sería el quinto 
punto. Como se puede ver en la tabla la duración siempre es de nueve años, excepto en el 
de 1735 que es un acuerdo con particulares. Lo que se debe entender con esta duración 
tan larga es que el municipio busca solucionar un problema no menor y asegurarse un 
servicio tan importante a lo largo del tiempo. Luego la realidad pone las cosas en su lugar 
y se cancelan cuando alguna de las partes lo considera oportuno, para eso también se 
recogen los dos ítems siguientes. 

El sexto punto se refiere al plazo que debe mediar entre la notificación de la voluntad 
de cancelar el contrato y momento de hacerlo efectivo. No es fijo ni se puede aventu-
rar un tiempo concreto. Suele variar entre tres y seis meses de plazo para cancelar el 
contrato por cualquiera de las partes, aunque lo habitual suele ser que el médico reciba 
una oferta de otro municipio que mejore lo que actualmente tiene y pretenda cambiar 
de lugar de trabajo. 

Tampoco el punto siguiente, el séptimo, relativo a la multa a pagar por incumplimiento 
del contrato, tiene un valor fijo ni común entre un acuerdo y otro. Se puede decir que 
suele ser una cantidad importante con intención de disuadir a cualquiera de las partes a 
incumplir el acuerdo. Por otro lado tampoco se recoge en ningún contrato que el muni-
cipio pague la multa que pueda dejar el galeno en el lugar que abandona, por lo que es 
cierto que esta multa correría a cargo del médico si decidiese abandonar un lugar con un 
contrato en vigor. 

Un apartado que sí que se recoge en todos los contratos es lo relativo a la exención de 
impuestos, punto octavo. Los cirujanos y José Serrano inician un procedimiento de recla-
mación en la Chancillería cuando en 1723 se quejan de que el ayuntamiento de Calahorra 
les hace repartimiento de impuestos de los que están exentos y se remiten a las cláusulas 
de sus contratos, luego es un derecho adquirido y así se contempla en los documentos. 
La frase hecha suele ser exento de “impuestos reales y concejiles”. 
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La vivienda también es un apartado importante y que aparece en todos o casi todos los 
contratos, lo que sería el numeral noveno. Lo que no es común es el modo de contemplarla, 
por lo que se pueden contemplar diversas formas de afrontar el asunto. Cuando el médico 
viene por primera vez al pueblo se le suele facilitar el traslado de sus pertenencias del 
anterior lugar de residencia, bien pagando el porte, bien poniendo el municipio los medios 
necesarios para hacerse cargo de todo lo relativo al traslado, bien dando una cantidad 
fija de una vez al médico para que con ella pague los portes. Cuando de lo que se trata es 
de la renovación de un contrato anterior y ya no hay que hacer traslado, lo que se recoge 
es el modo de resolver el pago de la casa en que vive el médico, que también se puede 
resolver de varias maneras. Pagando el ayuntamiento directamente el valor del alquiler 
de la casa, cediendo una casa propiedad municipal al médico para que la ocupe mientras 
sirva en el pueblo, sin pagar ningún dinero por ella o, por último, incrementando el total 
del salario para que con ese aumento sea el médico el que busque su casa. 

Al final del documento se suelen recoger algunas particularidades, como en el caso 
de Igea que deja dicho que aceptan dejar marchar a Serrano si es Autol quien le reclama, 
pero no a otro lugar. Y para terminar se asume por cada una de las partes lo recogido con 
anterioridad y acuerdan someterse a la justicia del rey. 

Hasta aquí lo que sería un contrato patrón que recoge todo lo que se contempla en 
el acuerdo que firman el municipio y el médico. Como se dice antes es común a lo que 
hoy es la comunidad autónoma de La Rioja y a todo el siglo XVIII. Sin olvidar que en cada 
caso concreto la casuística puede variar y recoger aspectos peculiares, pero no faltará 
ninguno de los aquí contemplados. 

4.2 Actividades profesionales del Dr. Serrano
La inspección de las boticas forma parte del trabajo del médico como asesor del poder 
político y ha sido legislada profusamente en Castilla a lo largo del tiempo. La intención 
es el control de la calidad de los fármacos, pero no hay que olvidar que también es una 
fuente de ingresos para la corona y durante mucho tiempo, esta venta de los derechos de 
la inspección de las boticas de un territorio determinado, ha sido una fuente de ingresos 
importante para el poseedor del título de visitador. Dado que excede el ámbito de este 
trabajo bastará decir que desde Felipe III en 1617 se legisla que las boticas se pueden 
visitar tanto por los protomédicos como por los ayuntamientos cuando lo consideren 
conveniente54. Sin perjuicio de la orden general vigente de la visita anual que debe realizar 
el visitador real de boticas y poseedor del título real. 

Así el día 3 de febrero de 1724, D. José Alonso y Motta (teniente de corregidor), D. 
Manuel de Raón y D. Fernando Gómez de Velasco (regidores), además de Matías Moreno 
(procurador general) que han sido nombrados por la justicia y regimiento de la ciudad, 
acuden junto con el Dr. D. José Serrano y D. Pedro Fernández Cortijo médicos de la ciudad, 

54. FOLCH JOU, G. (dir.). Historia general de la farmacia, p. 487. 
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como acompañantes de D. Diego Pérez de Aguilar55, visitador de las boticas del partido al 
que pertenece Calahorra, a la realización de las visitas de las de la localidad. Los boticarios 
son Manuel Subero, Nicasio de Igartiburu y Diego Fernández de Espinosa. Es de destacar 
que desde 1710 en que el ayuntamiento requiere a los sanitarios para llamarles al orden 
y a la que acuden dos boticarios, hasta 1724 en que se hace esta visita de boticas ha au-
mentado el número de dos a tres. El nuevo boticario es Manuel Subero, que en 1710 no 
ejercía en Calahorra. 

A lo largo de la visita, los boticarios exhiben tanto títulos como pesos, pesas y medi-
das que en todos los casos se dan por buenos y adecuados al uso al que van destinados. 
El resto de cada una de las visitas se reduce a una relación aleatoria e inconexa de los 
fármacos que se van encontrando en la botica, ya que queda a la discreción del visitador 
o de cualquier otro de los presentes, la mayor o menor exhaustividad de la inspección. La 
más breve de las tres es la tercera, ya que tras ver el título, pesos y medidas

Se registraron las confecciones cordiales = polvos cordiales, píldoras = trociscos = ungüentos 
= aceites = de todos géneros = jarabes = simples y compuestos, purgantes. 
Y se han hallado en mucha cantidad y todo bueno, sin que haya falta en nada en dicha 
botica, que lo declaró así dicho visitador y lo firmaron dichos señores que contiene en la 
cabeza de dicha visita56

Con lo que la visita se da por concluida y se pasa a las firmas. Y es en este punto 
donde surgen las dudas respecto a esta inspección concreta, ya que el único que firma en 
todos los casos es D. José Alonso, el teniente de corregidor, dando lugar con ello a varias 
interpretaciones. La primera, que el resto de los presentes no firmó por error u olvido, (hay 
un hueco en el documento que es para el resto de las firmas). La segunda, que se trata de 
un borrador y el documento válido se lo llevó el escribano para protocolizarlo, como era 
habitual y lo es hoy al encontrar las actas de estas visitas en los legajos de los notarios. 
Y la tercera es que se hicieron las visitas por iniciativa municipal (como legalmente se 
podían hacer), se siguió el procedimiento habitual y se quedó a la espera de la llegada del 
visitador de boticas para darle el trabajo hecho a solo la falta de su propia firma.

En cualquiera de los casos, en 1726, justo dos años después en febrero, se visitarán 
de nuevo las boticas de la ciudad. En esta ocasión los documentos son los habituales ya 
que se encuentran recogidos en un legajo de protocolos notariales57. Lo malo es el grado 
de deterioro del legajo por la humedad soportada y por los agujeros de la polilla, lo que 
los hace muy difícilmente legibles. No obstante, se puede decir que a la visita asisten los 
representantes civiles como alcalde y regidores, los médicos, entre los que ya no está el 

55. Este visitador ejerce en lo que hoy es la Comunidad de La Rioja entre 1718 y 1742, según se recoge en un trabajo 
anterior. VÁZQUEZ LASA, J.M. Aportaciones a la historia de la farmacia. 

56. AMC, sig. 75/12. 

57. AHPLR. Prot. Not. García de Jalón y Murillas, Calahorra 1726 febrero 14, sig. P/323, fol. s/f. 
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Dr. Serrano, son D. Pedro Fernández Cortijo, D. Francisco Ruiz Araciel y D. Pablo Gonzá-
lez, así como los cirujanos. En esta ocasión sí se recogen las firmas de los presentes y los 
documentos son los habituales en estas ocasiones. Estas inspecciones son más exigentes 
que las de la vez anterior y en cada una de las tres boticas se pasan un par de días de ins-
pección. Al final el visitador emite un auto con las carencias de cada una, les da un plazo 
para reponerlas dejando al ayuntamiento encargado de la comprobación y por defecto a 
los médicos locales como delegados del visitador. También deja establecida la multa por 
incumplimiento. La botica mejor surtida de las tres, según el número de carencias, fue 
la de Diego Fernández Espinosa, ya que solo le deja obligado a reponer agua de azahar y 
podría carecer de un segundo fármaco, pero no más. El grado de deterioro del documento 
no da para leer mucho más. 

4.3 Sobre la carencia de titulación del Dr. Serrano
El motivo de la titulación en la Castilla del siglo XVIII es algo que se pretende controlar 
a todos los niveles, en todas las instancias y en todos los tiempos desde la creación del 
tribunal del protomedicato por los Reyes Católicos en 1477. 

Valga como muestra el pleito que precisamente se genera en Ocón y se falla en la 
Real Chancillería de Valladolid, en 1615. En él se ve un litigio entre el doctor Álvarez, 
médico, vecino de Ocón (La Rioja), y el fiscal del rey, sobre ejercer su oficio sin título58. Se 
inicia por una denuncia del alguacil de la villa contra el Dr. Álvarez debido a que a pesar 
de estar prohibido por la legislación vigente que nadie pueda “usar oficio de médico sin 
tener pasados y aprobados sus títulos de tal médico por los nuestros protomédicos”, el 
citado médico lo ha ejercido durante mucho tiempo sin tener el citado título. Ante esto el 
alcalde admite la denuncia, recibe a testigos y encuentra culpable al Dr. Álvarez, de resulta 
de lo cual es apresado y se le toma declaración. El Dr. Álvarez hace alegaciones, presenta 
testigos y pide ser absuelto. Oída cada una de las partes el alcalde dicta una sentencia en 
la que falla que el alguacil sí prueba sus acusaciones y no el médico por lo tanto condena al 
médico en seis mil maravedís y además “por haber dado licencia a los barberos para recetar 
curas y sangrías en pena de cincuenta mil maravedís”. Además le ordena que ni cure ni 
ejerza el oficio de médico en tanto no sea examinado y aprobado por los protomédicos del 
rey. El médico recurre a la Chancillería de Valladolid y una vez en ella y revisado el pleito 
se dicta nuevo veredicto (febrero de 1615), en el cual se revoca la sentencia del alcalde 
mayor de Ocón, dándola por nula y de ningún valor ni efecto, por lo tanto se absuelve 
al médico. El fiscal por su parte también recurre este fallo y en el nuevo se indica que la 
sentencia anterior “es buena, justa y derechamente dada y pronunciada”. Por lo tanto el 
médico solicita carta ejecutoria de esta sentencia para que se le respete lo que en ella se 
dice. La Chancillería acepta la petición del médico y en la ejecutoria que dicta (abril de 
1615), ordena guardar, cumplir y ejecutar la sentencia bajo multa de diez mil maravedís. 

58. REAL CHANCILLERÍA DE VALLADOLID. Registro de ejecutorias, caja 2182,10.
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Recordar en este punto que el Dr. Serrano, muchos años después va a abandonar Ocón 
para dirigirse a Autol y también una vez dejado Calahorra, al año siguiente, va a llegar un 
despacho real, vía Soria, que trata de tres asuntos importantes59. Su encabezamiento lo 
denomina “Vereda sobre desertores, médicos, cirujanos, barberos, boticarios” y es del año 
1725. Se trata de un despacho que el corregidor de la ciudad de Soria y su jurisdicción ha 
recibido en el correo ordinario y que transmite a todos los municipios de su gobierno. Es 
una carta orden del presidente del consejo de Castilla (obispo de Sigüenza) que trata de 
los desertores del ejército del rey, del ejercicio sin título de médicos, cirujanos, barberos 
y boticarios, y por último de los débitos reales.

La segunda parte de esta carta-orden, es la que verdaderamente interesa para los 
fines de este trabajo60. Como se dice en su título, esta parte es sobre médicos, boticarios 
y cirujanos, así como sangradores y barberos. Recuerda una vez más que reiteradamente 
se repite desde el Consejo de Castilla que ningún municipio debe permitir que ejerzan 

59. AMC, sig. 24/2. 

60. La primera de ellas trata sobre los problemas que generan los desertores del ejército y responsabiliza de ellos 
a las justicias de los ayuntamientos y a su pasividad por hacer cumplir la ordenanza real, ya que de esta tolerancia 
resultan «los insultos que se hacen en los caminos» [Diccionario de autoridades (ed. 1734). v.s. Insulto: “acontecimiento 
violento o improviso, para hacer daño. Ofrece como ejemplo la frase: Se libraron casi milagrosamente del insulto 
de unos ladrones”. A su vez Insultar lo define como “acometer con violencia o improvisadamente”]. Los desertores 
se convierten en salteadores y es responsabilidad del rey garantizar unas comunicaciones seguras para facilitar el 
comercio y la relación entre comunidades. El rey recuerda e insiste en la obligación de las justicias de hacer cumplir 
en sus respectivas jurisdicciones lo legislado y advierte de que en el caso de darse nuevos desórdenes en su territorio, 
además de que se pagarán de los bienes de las justicias se les castigará con un ejemplar escarmiento. Por último 
responsabiliza al regidor de cada localidad de la observancia y cumplimiento del personal a su cargo y se fecha en 
Madrid a 22 de agosto de 1725. Unos días después (el 4 de septiembre) el corregidor y justicia mayor de Soria acusa 
recibo de la carta-orden del presidente de Castilla y en su obedecimiento debe darla a conocer “con veredas a todas 
las justicias de toda esta provincia para que les conste y hagan se guarde y cumpla la real orden de su majestad»”. 
[Diccionario de autoridades (ed. 1739). v.s. Vereda: Se llama también el orden, o aviso, que se despacha, para hacer 
saber alguna cosa a un número determinado de lugares, que están en un mismo camino, o a poca distancia”. A su 
vez “veredero: El que va enviado con despachos, para notificarlos, o publicarlos en varios lugares”]. Nombra como 
veredero a José Pérez el cual deberá ir pueblo por pueblo informando de la citada carta-orden. Los gastos generados, 
que cada localidad deberá satisfacer al enviado del corregidor de Soria, se reúnen en una relación de localidades 
que sigue el mismo camino que debe llevar el enviado, aunque aquí se recogen solo los municipios que se citan en 
este trabajo. Así, «La villa de Aldeanueva pague siete reales / La de Rincón de Soto pague lo mismo / La ciudad de 
Calahorra pague diez reales / La villa de Autol pague ocho reales / La de Quel pague seis reales / La de Igea pague 
siete reales / La de Herce y su tierra pague ocho reales / La de Velilla y Murillo de Calahorra paguen cinco reales». 
Además de dar a conocer la orden real, el enviado dejará constancia de su trabajo y del apercibimiento de que los 
incumplidores serán multados con 200 ducados de vellón, sin perjuicio de lo demás a que haya lugar.
El tercer y último asunto del despacho del corregidor de Soria es sobre los débitos reales, es decir, sobre las deudas 
de los municipios con las arcas reales. El emisario lleva orden de requerir a las ciudades y villas por las que va pasando 
que a los tres días de habérselo comunicado paguen lo que deban hasta fin de agosto pasado (recuérdese que es 
septiembre). Ya han sido requeridos en el mes de abril pasado y para evitar males mayores, se les vuelve a recordar 
por segunda vez. Además se avisa de que no se podrá detener al enviado más de dos horas en cada localidad, para 
hacer las gestiones que lleva encomendadas, ya que si se da lugar a ello deberán pagar este detenimiento a razón de 
400 maravedís por día. Llegado a Calahorra el teniente del corregidor, don José Alonso y Mota, en vista de lo que se 
le ordena y en su cumplimiento manda al escribano hacer una copia, que la firma, y devuelve el original al mensajero. 
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ni se contrate a nadie como conducido sin tener título del Real Protomedicato en cada 
una de sus secciones. Insiste en las frecuentes quejas que se han elevado al Consejo de 
Castilla y de las consecutivas cartas órdenes que se han enviado. A pesar de ello se vuelve 
a insistir en que se castigará con la multa de 12.000 maravedís a los ejercientes sin título 
así como a las justicias que lo toleren y en caso de reincidencia a lo demás que haya lugar 
en derecho. El corregidor de Soria, para comprobar lo ordenado, manda que los ejercientes 
le lleven o le envíen los títulos de sus profesiones, “para que se reconozca si son verídicos 
para su uso, cumpliéndolo dentro de quince días al de la intimación de este despacho”, 
con la misma multa por su incumplimiento.

Esta situación es la que puede ser determinante en la toma de decisiones del Dr. Se-
rrano, para ir a Igea. Es evidente que el despacho llega a Calahorra un año después de su 
marcha, pero no nace por generación espontánea, no de un día para otro. El propio des-
pacho cita las reiteradas quejas que va recibiendo el Consejo de Castilla. Se va generando 
a lo largo de todo el siglo XVIII y abarca a todos los ejercientes del ámbito sanitario, en el 
cual se suceden hechos que indican cambios en la relación de éstos con las instituciones. 
En cuanto a prerrogativas y privilegios, en 1723 José Serrano y los cirujanos de la ciudad 
se quejan que desde un tiempo indeterminado la justicia y regimiento de Calahorra les 
hace repartimiento de determinados tributos como a otro cualquier vecino61, cuando en 
sus contratos se les exime de ellos (como así es, ya se ha tratado y se puede ver en la tabla 
I). Alegan a su favor que en virtud de las leyes del reino y costumbres de los lugares donde 
han vivido y ejercido les han tenido por exentos de este tipo de contribuciones en virtud de 
los “privilegios concedidos a su facultad de medicina y cirugía”. Los cirujanos que recurren 
sí son examinados, pero el médico Serrano no dice expresamente que lo sea. Además los 
boticarios ya han obtenido a su favor ejecutorias para no pagar “contribución alguna, por 
reputarse partes de la medicina”. En vista de lo cual el médico y los cirujanos ya recurrieron 
al ayuntamiento el cual les respondió que “acudiesen a donde les conviniese”. El médico 
del cabildo Dr. Lucas Salas, coetáneo de Serrano en uno de los testamentos que da, en 
1722, al final tras la firma del notario en el lugar donde acostumbra a dejar constancia 
de los derechos que cobró por el documento, en esta ocasión anota “derechos gratis por 
ser médico”62, otra prueba de la exención de impuestos, que ahora se quiere cambiar. En 
1725, se repite la situación cuando de nuevo otro cirujano de la ciudad, Francisco Vélez, 
da un poder a un compañero, José del Rey63, para acudir al Consejo de Castilla y solicitar 
carta real con el objeto de que al otorgante se le guarden “las exenciones por razón de 
su facultad como previenen las leyes reales y están concedidas a la facultad de medina 
(sic, se debe entender medicina) como son libres de repartimientos generales y tributos, 
cargas reales y personales”. Alega en su defensa que ha acudido diversas veces a la jus-

61. AHPLR. Prot. Not. Manuel de Amatria, Calahorra 1723 noviembre 23, sig. P/202, fol. 221 y vto.

62. AHPLR. Prot. Not. Manuel de Amatria, Calahorra 1722 septiembre 21, sig. P/202, fol. 261-264 y vto. 

63. AHPLR. Prot. Not. José Gurrea y Sanz, Calahorra 1725 septiembre 5, sig. P/353, fol. 65 y vto. 
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ticia ordinaria de la ciudad de Calahorra para que le respeten estos privilegios, pero no 
lo hacen y sí en cambio le reparten todo tipo de impuestos “como el más abonado de la 
ciudad todo, en perjuicio de mí y de la facultad”. En cuanto al ejercicio sin titulación, años 
antes, en Aldeanueva en 1705 Felipe Franco maestro albéitar y herrador, “examinado y 
aprobado en las dos artes”, lleva más de cinco años ejerciendo ambos oficios, asalariado 
y aparroquiado, con la mayoría de los vecinos del municipio64. Pero una hija de vecino se 
ha casado con un aragonés que no es más que herrador, según puede acreditar. El recién 
llegado, sin embargo, cuenta con el apoyo de su nueva familia y de las justicias locales para 
conducirlo en ambas artes. De nuevo las relaciones familiares y de grupos sociales en el 
eje de la contratación y promoción de unos sanitarios frente a otros. El agraviado Felipe 
Franco se defiende denunciando en la chancillería de Valladolid, que el nuevo no puede 
ejercer más que el oficio de herrador en vista de su título, que el consentir y contratarlo 
por las justicias supone incumplir lo dispuesto en las leyes del reino, como ahora se dice 
en la carta orden del Consejo de Castilla, y pide se deje libertad a los vecinos para con-
certarse con quien cada uno decida. No va más allá por no enfrentarse al ayuntamiento 
que apoya al carente de título. 

Otro tanto sucede también en la misma Aldeanueva65. Unos años después en 1727, 
por donde también pasó el veredero en 1725, ejerce en ella el médico D. Miguel Mateo 
Castel Ruiz que llegó en 1726 llamado por el ayuntamiento. El motivo fue que la villa 
estaba mal servida por don José Torres, que ejercía el oficio de médico sin estar aprobado 
por el Real Protomedicato. Con motivo del pago del salario se genera un pleito entre al-
gunos vecinos y el médico Castel Ruiz, que recurre a la Chancillería de Valladolid y gana 
el recurso. Entonces mueve un nuevo pleito para que además se libre real provisión en la 
que se ordene a la justicia de Rincón de Soto, no permita ejercer el oficio de médico a Don 
José de Torres, sin que antes apruebe ante el Real Protomedicato y además se le castigue 
“por ejercerlo sin título real y haberlo permitido la justicia contra la salud pública”. Como 
se puede ver el ejercicio sin título no solo se persigue por la ley sino también por el exami-
nado que en términos de hoy está sufriendo una competencia completamente desleal, por 
alguien que no tiene la acreditación legal para hacerlo. También se puede comprobar que 
una buena relación con el poder político abre muchas puertas y allana muchos contratos. 

64. AHPLR. Prot. Not. Manuel de Amatria, Calahorra 1705 septiembre 6, sig. P/8826, fol. 198 y vto. 

65. AHPLR. Prot. Not. Marcelo Martínez de Lacarra, Calahorra 1727 agosto 28, sig. P/405, fol. 182-183r. 
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5. Conclusiones

Llegado este punto y a modo de conclusiones es posible afirmar que: 
– Las fuentes documentales manejadas, tanto los protocolos notariales, las actas 

capitulares y los documentos obtenidos en la página PARES son válidos para el 
estudio y conocimiento de los aspectos administrativos de la sanidad y los sani-
tarios del momento en cada uno de los municipios citados. El texto se presenta a 
modo de claroscuros, porque es así como se presenta la vida y la documentación 
de protocolos, como fogonazos o destellos que muestran solo una pequeña parte 
de un todo mucho mayor. 

– El seguimiento de la vida profesional del Dr. José Serrano lleva a conocer también 
lo que pasa en su entorno y en su momento histórico. En concreto, los contratos 
con ayuntamiento, el modo como se hacían las visitas de las boticas y la ense-
ñanza a un médico en prácticas como es el hijo de José Serrano. 

– El ejercicio profesional está regulado desde los Reyes Católicos con la creación del 
Protomedicato, sin embargo la realidad sugiere que es más importante una buena 
relación con el poder político que cualquier título oficial. Se ha podido ver en el 
pleito de Ocón, que aunque es muy poco explícito en argumentos, sí que muestra 
la variación de la sentencia de la primera instancia a la del alto tribunal. También 
en la carta orden del consejo de Castilla sobre el ejercicio de los sanitarios, en 
los recursos de Aldeanueva del albéitar y del médico que sí tenían la titulación 
requerida. En el caso de Serrano ha podido ser determinante en la decisión de 
ir de Ocón a Autol, de Calahorra a Igea y de su vuelta a Autol, ya que en esta 
ocasión cuenta con el apoyo del ayuntamiento. No es descartable que además 
de la afinidad política juegue un papel importante a la hora de contratar médico 
para el municipio la carencia aquellos que cumplan con la doble condición de ser 
examinados y acepten trabajar en municipios alejados de lugares preeminentes 
y ante esta situación no queda más alternativa que la contratación de lo que hay 
disponible en el entorno, ya que la otra opción es no tener médico que asista a 
los enfermos del municipio.

– A partir de 1724, cuando el Dr. Serrano se ausenta de Calahorra, se va dar en la 
ciudad un movimiento que aparece en Castilla a lo largo de todo el siglo XVIII. Se 
trata de que las poblaciones con una cierta entidad ya no sienten la necesidad de 
tener médico conducido y se generan movimientos para que cada vecino contrate 
el cuidado de su salud con el médico que quiera y no se acepta la obligación de 
pagar el que el ayuntamiento le imponga. El sistema creado en la Edad Media de 
contratar un sanitario para toda la población y conseguir que se asiente en el mu-
nicipio de forma definitiva ha dejado de tener validez. Ya hay sanitarios suficientes 
dispuestos a establecerse libremente y contratar cada uno a sus parroquianos, 
pero esto es ya motivo para otro trabajo.
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Lo que se dice en este trabajo es provisionalmente definitivo, es decir, tiene valor 
mientras futuros trabajos no lo contradigan, lo confirmen o lo completen y el autor por 
su parte, es apasionadamente curioso y convencido de que no solo “el conocimiento es 
una riqueza que se puede transmitir sin empobrecerse”66, sino de todo lo contrario, que 
enriquece tanto a quien lo divulga como a quien lo recibe.

Tabla I. Condiciones particulares de los contratos del Dr. Serrano

66. ORDINE, N. La utilidad de lo inútil. p. 111. Se trata de una frase que este autor encontró en el tablón de anuncios 
de una biblioteca de manuscritos en un perdido oasis del Sahara. 

Concepto
Año, municipio

1695, Autol 1705, Autol 1724, Igea 1726, Autol 1735, Autol
Salario anual 250 fanegas trigo. 250 fanegas de 

trigo.
5.000 reales. 330 fanegas de 

trigo.
11 reales/vecino
0’5 ducado/viudas 
o menores.

Encargado del 
cobro

El médico. Ayuntamiento que 
asume el salario 
de los encargados 
de hacer el 
repartimiento. 

Ayuntamiento, 
que reconoce 
ser un “salario 
adquirido con su 
trabajo personal”. 

Ayuntamiento. Contrato con 
particulares.

Sustituto 
enfermedad

Por cuenta del 
médico. 

Por cuenta del 
médico. 

Por cuenta del 
ayuntamiento que 
le descontará la 
parte prorrateada 
de los días que no 
trabaje y en caso 
que el médico 
sustituto cobre 
más, este exceso 
lo asume la villa y 
lo pagará de sus 
propios. 

Por cuenta del 
médico a costa 
de su salario. Si 
se le paga más 
es por cuenta del 
ayuntamiento. 
El ayuntamiento 
cumple con traer 
médico aprobado.

Por cuenta del 
médico y a su 
propia costa. 

Los particulares 
no pagarán al 
sustituto.

Apelación / 
Ausencias 

Apelación con 
licencia del 
ayuntamiento y no 
más de una noche.

Se le permite una 
noche fuera con 
solo avisarlo. Para 
más tiempo ha de 
dejar sustituto a 
su costa. 

Se permite salir, 
siempre y cuando 
no haya enfermo 
urgente en la villa. 

No podrá 
ausentarse 
para otros fines 
haciendo noche 
fuera sin permiso 
de la villa y este se 
le concederá por 
limitado tiempo 
y dejando médico 
que cubra su 
ausencia.

Ausente dos días 
con una noche. 

Más de este 
tiempo debe dejar 
avisado médico 
que asista por él. 

Dos días con una 
noche ausente.

Más de este 
tiempo debe dejar 
avisado médico 
que asista por él. 
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Concepto
Año, municipio

1695, Autol 1705, Autol 1724, Igea 1726, Autol 1735, Autol
Aspectos 
legales

Asistir como 
médico de la villa.

Ha de asistir a 
todos los vecinos 
de dicha villa y a 
sus familias. 
Humor gálico, 
actos violentos y 
declaraciones, se 
pagan aparte. 

Criados, pastores 
y otros no vecinos 
han de pagar 
la asistencia al 
médico cada vez. 
El concejo acepta 
la relación de 
parentesco con el 
boticario.

Condicionan 
la escritura a 
la aprobación 
del Consejo 
de Castilla o la 
Chancillería de 
Valladolid. 

Ha de “asistir 
personalmente 
a la curación 
de todos los 
enfermos 
haciéndoles las 
dos visitas, por 
mañana y tarde, 
salvo en aquellos 
casos en que 
[…] considerare 
precisa la 
repetición porque 
se deja a su 
arbitrio” y por este 
trabajo no se le ha 
de pagar más. 

El personal de 
servicio en casa 
de los vecinos se 
ha de entender 
incluido en el 
contrato y por lo 
tanto en el salario 
acordado. Se trata 
de las personas 
que viven en casa 
de los vecinos 
todo el año y 
están a su servicio.

Lo que hoy se 
conoce como 
temporeros, le 
han de pagar cada 
consulta, ya que 
no se consideran 
incluidos en este 
contrato. 

Se excluyen de 
la cobertura del 
contrato “los 
derechos de 
curación de mano 
airada, morbo 
gálico y tiña” y por 
lo tanto el médico 
podrá cobrarlos 
aparte. 

Médico y boticario 
son cuñados. 

El ayuntamiento 
acepta la relación 
de parentesco.

Confirmación en 
Chancillería de 
Valladolid.

Médico suegro del 
boticario. 

El ayuntamiento 
acepta la relación 
de parentesco.

Los curas de la 
parroquia se unen 
a este contrato. 

Duración 9 años. 9 años. 9 años. 9 años. 6 años.
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Concepto
Año, municipio

1695, Autol 1705, Autol 1724, Igea 1726, Autol 1735, Autol
Cancelación 
del contrato

Se debe avisar con 
una antelación de 
seis meses. 

 Se debe avisar 
tres meses antes. 

 

Cualquiera de 
las partes con 
seis meses de 
antelación. 

Si el ayuntamiento 
le ofrece 
conducción este 
contrato queda sin 
efecto.

Multa incum-
plimiento o 
cancelación

50 ducados. 200 ducados para 
la parte obediente. 

100 pesos de plata 
vieja, excepto en 
el caso de que se 
le llame desde 
Autol.

100 ducados para 
la parte obediente.

Exención 
impuestos

Conceden 
las mismas 
exenciones que a 
sus antecesores. 

Exento de 
impuestos reales 
y concejiles, como 
los eclesiásticos.

Exento de 
impuestos reales y 
concejiles.

Los impuestos que 
le cargue la villa 
se los pagarán los 
contratados.

Vivienda A cargo del 
ayuntamiento.

12 para la renta de 
la casa.

A cargo del 
ayuntamiento.

Particulari-
dades

El ayuntamiento 
le da el 
repartimiento para 
que el médico 
lo cobre por su 
cuenta. 

El municipio 
acepta que si 
fuese llamado por 
la villa de Autol 
se le permita irse, 
pero no para otra 
parte. 

Por último 
se incorpora 
la condición 
obligatoria 
de aprobar y 
confirmar el 
contrato “por los 
señores del Real 
Consejo o por los 
señores de la real 
Chancillería de 
Valladolid”. 
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